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Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

DECRETO 0646 

( 

"Por el cual se adiciona el Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal 
de 2025 y se efectúa la respectiva liquidación, en el marco del convenio de 
financiamiento no reembolsable para el programa de "Integración Socíourbana 
de Migrantes en Ciudades Colombianas GRT/ER-17925-CO" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En uso de sus facultades legales, y en especial, las que le confieren los 
artículos 33 y 67 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 352 de la Constitución Política señala que la Ley Orgánica del 
Presupuesto, regulará lo concerniente a la programación, aprobación, 
modificación y ejecución del Presupuesto General de la Nación. 

Que el Gobierno Nacional, de conformidad con el artículo 348 de la Constitución 
Política, expidió el Decreto 1523 del 18 de diciembre de 2024, "Por el cual se 
decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y el presupuesto de gastos 
para la vigencia fiscal del 10 de enero al 31 de diciembre de 2025", el cual se 
liquidó mediante el Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024. 

Que el 22 de diciembre de 2020, se celebró entre la Agencia Presidencial de 
Cooperación Internacional de Colombia, en su calidad de Coordinador Técnico 
de la Cooperación Internacional No Reembolsable de la República de Colombia; 
el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT) y el Ministerio de !¡s 
Culturas de la República de Colombia; y el BANCO INTERAMERICANO bE 
DESARROLLO - BID, en su calidad de administrador de una contribución especial 
otorgada por la Latin American Investment Facility de la Unión Europea, un 
Convenio de financiamiento no reembolsable denominado "Programa de 
Integración Sociourbana de Migrantes en Ciudades Colombianas", identificado 
por parte del BID con la referencia GRT jER-17925-CO. 

Que el citado convenio se suscribió por valor de USD 11.330.000 (ONCE 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL DÓLARES) de los cuales el Ministerio de 

~ 	 las Culturas tiene asignado USD 6.630.000 (SEIS MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA MIL DÓLARES) para su ejecución. La vigencia del citado convenio va 
del 22 de diciembre de 2020 al 22 de junio de 2025 (Prórroga del BID oficio 0
CANjCCO-2199j2023). 
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Contin del Decreto "Por cual se adiciona Presupuesto General 
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Continuación del Decreto "Por el cual se adiciona el Presupuesto General de la Nación 
de la vigencia fiscal de 2025 y se efectúa la respectiva liquidación, en el marco del 
convenio de financiamiento no reembolsable para el programa de "Integración 
Sociourbana de Migrantes en Ciudades Colombianas GRT/ER-17925-CO" 

Que en virtud de lo establecido en el numeral 5 del artículo 2.1.2.1.24 del 
Decreto 1081 de 2015, los actos administrativos de carácter presupuestal se 
encuentran dentro de las excepciones al deber de publicación de los proyectos 
de regulación. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 10. Adición al presupuesto de rentas y recursos de capital. 
Adiciónese el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital del Presupuesto 
General de la Nación de la vigencia fiscal de 2025, en la suma de 
$4.773.169.112 (CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES 
CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO DOCE PESOS MjCTE), según el 
siguiente detalle: 

RENTAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN 

ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN 2025 
CONCEPTO VALOR 

I. INGRESOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL 4.773.169.112 

2. RECURSOS DE CAPITAL DE LA NACIÓN 4.773 .169.112 

TOTAL ADICIÓN 4.773.169.112 

Artículo 20. Adición al presupuesto de gastos o ley de apropiaciones. 
Adiciónese el Presupuesto de Gastos del Presupuesto General de la Nación de la 
vigencia fiscal de 2025, en la suma de $4.773.169.112 (CUATRO MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEI\JTO DOCE PESOS MjCTE), según el siguiente detalle: 
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Continuación del Decreto "Por el cual se adiciona el Presupuesto General de la Nación 
de la vigencia fiscal de 2025 y se efectúa la respectiva liquidación, en el marco del 
convenio de financiamiento no reembolsable para el programa de "Integración 
Sociourbana de Migrantes en Ciudades Colombianas GRT/ER-17925-CO" 

ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN 2025 


APORTE RECURSOS
CTA SUBC CONCEPTO TOTAL

NACIONAL PROPIOS
PROG SUBP 

SECCIÓN 3301 

MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS SABERES 

TOTAL ADICIÓN SECCIÓN 4.773.169.112 4.773.169.112 

C INVERSIÓN 4.773.169.112 4.773.169.112 

GESTIÓN, PROTECCIÓN Y 

3302 
SALVAGUARDIA DEL 
PATRIMONIO CULTURAL 

4 .773 .169 .112 4 .773 .169.112 

COLOMBIANO . 

3302 1603 ARTE Y CULTURA 4.773.169 .112 4.773.169.112 

4.773.169.112 4.773.169.112 
TOTAL ADICIÓN 

Artículo 30. Liquidación de la adición del presupuesto de rentas y 
recursos de capital. Adiciónese el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
del Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal 2025, en la suma de 

$4.773.169.112 (CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES 
CIENTO SESEI\ITA y NUEVE MIL CIENTO DOCE PESOS MjCTE), según el siguiente 
detalle: 

RENTAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN 

ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN 2025 

CONCEPTO VALOR 

I. INGRESOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL 4.773.169.112 

2. RECURSOS DE CAPITAL DE LA NACIÓN 4.773 .169.112 

TOTAL ADICIÓN 4.773.169.112 

Artículo 40. Liquidación de la adición del presupuesto de gastos o ley de 
apropiaciones. Adiciónese el Presupuesto de Gastos del Presupuesto General 
de la Nación de la vigencia fiscal de 2025, en la suma de $4.773.169.112 
(CUATRO IVlIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES CIENTO SESEI\JTA y 
NUEVE MIL CIENTO DOCE PESOS MjCTE), según el siguiente detalle: 
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DECRETO 0646 DE Página 6 de 6 

Continuación del Decreto "Por el cual se adiciona el Presupuesto General de la Nación 
de la vigencia fiscal de 2025 y se efectúa la respectiva liquidación, en el marco del 
convenio de financiamiento no reembolsable para el programa de "Integración 
Sociourbana de Migrantes en Ciudades Colombianas GRT/ER-17925-CO" 

ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN 2025 


APORTE RECURSOS
CTA SUBC CONCEPTO TOTAL

NACIONAL PROPIOS
PROG SUBP 

SECCIÓN 3301 

MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS SABERES 

TOTAL ADICIÓN SECCIÓN 4.773.169.112 4.773.169.112 

C INVERSIÓN 4.773.169.112 4.773.169.112 

GESTIÓN, PROTECCIÓN Y 

3302 
SALVAGUARDIA DEL 
PATRIMONIO CULTURAL 

4 .773 .169 .112 4 .773 .169 .112 

COLOMBIANO . 

3302 1603 ARTE Y CULTURA 4 .773.169 .112 4 .773 .169 .112 

4.773.169.112 4.773.169.112 
TOTAL ADICIÓN 

Artículo SO. Anexo. El presente decreto se acompaña de un anexo que contiene 
el Detalle del gasto. 

Artículo 60. Informe. De acuerdo con lo señalado en el artículo 33 del Estatuto 
Orgánico del Presupuesto, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará 
a las Comisiones Económicas del Congreso de esta operación. 

Artículo 70. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los 

EL MINISTRO DE HACIEI\JDA y CRÉDITO PÚBLICO, 
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República de Colombia 

libertod yOrden 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

ANEXO DEL DECRETO 0646 DE Página 1 de 1 

Anexo del Decreto " Por el cual se adiciona el Presupuesto General de la Nación de 
la vigencia fiscal de 2025 y se efectúa la respectiva liquidación, en el marco del 
convenio de financiamiento no reembolsable para el Programa de Integración 
Sociourbana de Migrantes en Ciudades Colombianas GRT/ER-17925-CO". 

DETALLE DE LA COMPOSICIÓN DEL PRESUPUESTO DE RENTAS 

CONCEPTO VALOR 

1. INGRESOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL 4.773.169.112 

2. RECURSOS DE CAPITAL 4.773 .169.112 

2.0.00.2.08 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 4.773 .169.112 

TOTAL ADICiÓN 4.773.169.112 

ADICIÓN PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN 


CTA SUBC OBJG ORO APORTE RECURSOS
REC CONCEPTO TOTAL

PROG SUBP PROY SPR NACIONAL PROPIOS 

SECCIÓN 3301 

MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS SABERES 

TOTAL 4.773.169.112 4.773.169.112 

C- INVERSION 4.773.169.112 4.773.169 .112 

UNIDAD 330101 
GESTIÓN GENERAL 4.773.169.112 4.773.169.112 

GESTIÓN, 
PROTECCIÓN Y 

3302 
SALVAGUARDIA 
PATRIMONIO 

DEL 
4.773.169.112 4.773.169 .112 

CULTURAL 
COLOMBIANO. 

3302 1603 ARTE Y CULTURA. 4.773 . 169.112 4 .773 . 169.112 

RECUPERACIÓN, 
FORTALECIMIENTO, 
SALVAGUARDAR EL 

330 2 1603 16 
PATRIMONIO Y 
MUSEOS PARA 

LOS 
LA 

4 .773 .16 9 .112 4.773.169.112 

APROPIACIÓN SOCIAL A 
NIVEL NACIONAL . 

2. SEGURIDAD HUMANA Y 
JUSTICIA SOCIAL / B. 
RECONOCI MIENTO, 
SALVAGUARDIA y 

33 02 1603 16 20302B FOMENTO DE LA 4 .773 .169. 112 4.773.169.11 2 
MEMORIA VIVA, EL 
PATRIMONIO, LAS 
CULTURAS Y LOS 
SABERES . 

15 DONACIONES 4 .773.169.112 4 .773.1 69. 112 

TOTAL ADICIÓN 4.773.169.112 4.773.169.112 


